
  

AT 
EXP JUIRA A 

Quito, a 30 de Julio de 2015 

Señor 

Pablo Sebastián Donoso Gándara 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informar a usted que la Compañía JUEGOPOLIS S.A. mediante cesión de la 
Junta General de Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle como 
GERENTE GENERAL de la Compañía para el periodo estatutario de tres años, contados 
a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se hallan consignadas en la 
cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA de los Estatutos de la Compañía, entre otras, es el 

Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma. La compañía se constituyó 
mediante escritura pública celebrada el 11 de Junio de 2012 ante la Notario Undécima del 
cantón Quito y fue debidamente inscrita el 26 de junio de 2012 en el Registro Mercantil 
de Quito. 

t ntámente, 

UM E 
r. Patricio Salazar Córdova 

C.C. 1707814354 

  

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de Julio de 
2015, declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
JUEGOPOLIS S.A., para un periodo de tres años, los mismos que se contarán desde la 
inscripción del respectivo nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Atentamente,   
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 37355 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12472 

| REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JUEGOPOLIS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DONOSO GANDARA PABLO SEBASTIAN 

, IDENTIFICACIÓN 1711461440 

a CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2018 DEL: 26/06/2012 NOT. UNDECIMA DEL: 11/06/2012 JTM | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 ' 

HA 
DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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